
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                         Bogotá, D.C., dos de noviembre de dos mil veintiuno 

 

RADICADO No.  1994-18174 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE: LUIS ALEJANDRO RODRÍGUEZ DÍAZ 
DEMANDADO:  AYDA MERCEDES LEGUIZAMO RUIZ 
 

 
Se NIEGA dar trámite a la solicitud elevada mediante correos electrónicos del 

16/09/2021 y 20/09/2021 por el abogado Erasmo Franco Díaz, pues no se encuentra 
reconocido como apoderado de ninguno de los sujetos procesales ni es parte. 

 
Obsérvese que tampoco señala la calidad en la que pretende actuar en el 

proceso ni aporta poder que le haya sido conferido por alguna de las partes.  
 
NOTIFIQUESE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 
            NA 
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